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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), veintinueve (29) de junio de 2023. 

 
HORA:  08:30 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120210020100 

DEMANDANTE: AMELIA JOHANNA MAHADO CRUZ   
DEMANDADOS:   CONSTRUCCIONES URBANIZACIONES SAS  

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderada demandante LEIDY CAROLINA CARDOZO BUITRABO  

Apoderada demandada ANGELA MARÍA FERREIRA CADAVID  

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
Las apoderadas de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.  

 
CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

A continuación, se procede a proferir la sentencia cuya parte resolutiva se 
transcribe.     

     
DECISIÓN      

     

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,     
     

RESUELVE  

  
PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de prescripción, 

propuesta por la demandada respecto de los derechos indicados en la parte 
motiva de esta sentencia.  

 

SEGUNDO: CONDENAR a CONSTRUCCIONES URBANIZACIONES S.A.S, 
al pago de las diferencias en cotizaciones a pensión a favor de la 

demandante, desde el 20 de abril de 2015 hasta el 13 de agosto de 2018 
ante la AFP donde se encuentra afiliada la demandante, tomado como 
salario la suma de $2.345.915, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.   
 
TERCERO: COSTAS a cargo de la demandada. Por Secretaría, inclúyase en 

la liquidación del crédito como agencias en derecho, la suma de tres (3) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

  
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
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RECURSOS DE APELACIÓN  

 
Presentados y sustentados por las apoderadas judiciales de las partes. 

  
AUTO   

  

Se conceden los recursos de apelación en el efecto suspensivo, 

presentados por las apoderadas judiciales de las partes en contra de la 
anterior sentencia, para que sean resueltos por la Sala Laboral del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial Ibagué.   

  
NOTIFICADO EN ESTRADOS  

   
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez   
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